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N° 2424-E11-2024.—TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.—San José, a las

nueve horas del dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón San 

José de la provincia San José, para el período comprendido entre el primero de 

mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a todas 

las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral del 

Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación directa 

y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo cuatro 

de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir alcaldías, 

vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, sindicaturas 

propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, concejalías 

municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que corresponda, así como 

intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los términos establecidos en 

la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón San José de 

la provincia San José, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 

Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio 

definitivo de los votos emitidos. 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

RESOLUCIONES



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón San José de la provincia San José, se derivan los siguientes resultados:

CANTÓN SAN JOSÉ: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO CARMEN MERCED HOSPITAL CATEDRAL

ALIANZA POR SAN JOSÉ - 113 126 195

FRENTE AMPLIO 282 194 224 403

JUNTOS SAN JOSÉ 275 332 774 918

LIBERACIÓN NACIONAL 196 535 1 080 670

LIBERAL PROGRESISTA 201 82 245 191

MÁS SAN JOSÉ 69 361 308 84

NUESTRO PUEBLO - 71 165 158

NUEVA GENERACIÓN - 130 - -

NUEVA REPÚBLICA - 171 260 210

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - - 423 -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 59 77 220 145

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 178 143 260 397

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 1 260 2 209 4 085 3 371

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN JOSÉ: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO ZAPOTE
SAN FRANCISCO 

DE DOS RÍOS
URUCA MATA REDONDA

ALIANZA POR SAN JOSÉ 244 235 125 107

FRENTE AMPLIO 476 510 235 -

JUNTOS SAN JOSÉ 1 515 1 127 648 414

LIBERACIÓN NACIONAL 916 745 760 493

LIBERAL PROGRESISTA 177 230 241 311

MÁS SAN JOSÉ 376 203 742 162

NUESTRO PUEBLO 169 268 200 45

NUEVA GENERACIÓN - 217 94 84

NUEVA REPÚBLICA 224 119 182 90

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - 348 252 -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 73 304 190 28

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 485 271 232 316

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 4 655 4 577 3 901 2 050

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



CANTÓN SAN JOSÉ: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO PAVAS HATILLO SAN SEBASTIÁN

ALIANZA POR SAN JOSÉ 275 309 209

FRENTE AMPLIO 685 526 479

JUNTOS SAN JOSÉ 1 856 2 135 2 139

LIBERACIÓN NACIONAL 2 489 1 637 1 608

LIBERAL PROGRESISTA 666 443 217

MÁS SAN JOSÉ 270 866 -

NUESTRO PUEBLO 926 306 238

NUEVA GENERACIÓN 867 420 284

NUEVA REPÚBLICA 590 444 262

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 867 929 646

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 588 292 201

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 955 865 579

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 11 034 9 172 6 862

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN JOSÉ: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO CARMEN MERCED HOSPITAL CATEDRAL

ALIANZA POR SAN JOSÉ - 113 126 195

FRENTE AMPLIO 282 - 224 -

JUNTOS SAN JOSÉ 275 332 774 918

LIBERACIÓN NACIONAL 196 535 1 080 670

LIBERAL PROGRESISTA 201 - 245 191

MÁS SAN JOSÉ - 361 308 -

NUESTRO PUEBLO - 71 165 158

NUEVA REPÚBLICA - 171 260 210

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - - 423 -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 59 77 220 145

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 178 143 260 397

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 1 191 1 803 4 085 2 884

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



CANTÓN SAN JOSÉ: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO ZAPOTE
SAN FRANCISCO 

DE DOS RÍOS
URUCA MATA REDONDA

ALIANZA POR SAN JOSÉ 244 235 125 107

FRENTE AMPLIO 476 510 235 -

JUNTOS SAN JOSÉ 1 515 1 127 648 414

LIBERACIÓN NACIONAL 916 745 760 493

LIBERAL PROGRESISTA 177 230 - -

MÁS SAN JOSÉ 376 203 742 162

NUESTRO PUEBLO 169 268 200 45

NUEVA REPÚBLICA 224 119 182 -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 73 304 190 28

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 485 271 232 316

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 4 655 4 012 3 314 1 565

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN JOSÉ: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO PAVAS HATILLO SAN SEBASTIÁN

ALIANZA POR SAN JOSÉ 275 309 209

FRENTE AMPLIO - 526 479

JUNTOS SAN JOSÉ 1 856 2 135 2 139

LIBERACIÓN NACIONAL 2 489 1 637 1 608

LIBERAL PROGRESISTA 666 443 217

MÁS SAN JOSÉ 270 866 94

NUESTRO PUEBLO 926 306 238

NUEVA REPÚBLICA 590 444 262

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 867 - 646

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 588 292 201

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 955 865 579

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 9 482 7 823 6 672

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



DISTRITO CARMEN 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  297,750 

SUBCOCIENTE  148,875 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

MÁS SAN JOSÉ 69 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 191 - - 4 4

FRENTE AMPLIO 282 - 282,000 1 1

JUNTOS SAN JOSÉ 275 - 275,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 196 - 196,000 1 1

LIBERAL PROGRESISTA 201 - 201,000 1 1

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 59 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 178 - 178,000 - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: FRENTE AMPLIO 

DISTRITO MERCED 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  450,750 

SUBCOCIENTE  225,375 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

FRENTE AMPLIO 194 

LIBERAL PROGRESISTA 82 

NUEVA GENERACIÓN 130 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 803 1 - 3 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 113 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 332 - 332,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 535 1 84,250 1 2

MÁS SAN JOSÉ 361 - 361,000 1 1

NUESTRO PUEBLO 71 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 171 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 77 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 143 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 



DISTRITO HOSPITAL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 021,250 

SUBCOCIENTE  510,625 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 4 085 1 - 3 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 126 - - - -

FRENTE AMPLIO 224 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 774 - 774,000 2 2

LIBERACIÓN NACIONAL 1 080 1 58,750 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 245 - - - -

MÁS SAN JOSÉ 308 - - - -

NUESTRO PUEBLO 165 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 260 - - - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 423 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 220 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 260 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO CATEDRAL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  721,000 

SUBCOCIENTE  360,500 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

FRENTE AMPLIO 403 

MÁS SAN JOSÉ 84 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 884 1 - 3 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 195 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 918 1 197,000 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 670 - 670,000 1 1

LIBERAL PROGRESISTA 191 - - - -

NUESTRO PUEBLO 158 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 210 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 145 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 397 - 397,000 1 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: JUNTOS SAN JOSÉ 



DISTRITO ZAPOTE 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 163,750 

SUBCOCIENTE  581,875 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 4 655 1 - 3 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 244 - - - -

FRENTE AMPLIO 476 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 1 515 1 351,250 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 916 - 916,000 2 2

LIBERAL PROGRESISTA 177 - - - -

MÁS SAN JOSÉ 376 - - - -

NUESTRO PUEBLO 169 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 224 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 73 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 485 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: JUNTOS SAN JOSÉ 

DISTRITO SAN FRANCISCO DE DOS RÍOS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 003,000 

SUBCOCIENTE  501,500 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA GENERACIÓN 217 

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 348 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 4 012 1 - 3 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 235 - - - -

FRENTE AMPLIO 510 - 510,000 1 1

JUNTOS SAN JOSÉ 1 127 1 124,000 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 745 - 745,000 1 1

LIBERAL PROGRESISTA 230 - - - -

MÁS SAN JOSÉ 203 - - - -

NUESTRO PUEBLO 268 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 119 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 304 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 271 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: JUNTOS SAN JOSÉ 



DISTRITO URUCA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  828,500 

SUBCOCIENTE  414,250 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

LIBERAL PROGRESISTA 241 

NUEVA GENERACIÓN 94 

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 252 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 3 314 - - 4 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 125 - - - -

FRENTE AMPLIO 235 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 648 - 648,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 760 - 760,000 2 2

MÁS SAN JOSÉ 742 - 742,000 1 1

NUESTRO PUEBLO 200 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 182 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 190 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 232 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO MATA REDONDA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  391,250 

SUBCOCIENTE  195,625 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

LIBERAL PROGRESISTA 311 

NUEVA GENERACIÓN 84 

NUEVA REPÚBLICA 90 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 565 2 - 2 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 107 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 414 1 22,750 - 1

LIBERACIÓN NACIONAL 493 1 101,750 1 2

MÁS SAN JOSÉ 162 - - - -

NUESTRO PUEBLO 45 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 28 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 316 - 316,000 1 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 



DISTRITO PAVAS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 2 370,500 

SUBCOCIENTE 1 185,250 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

FRENTE AMPLIO 685 

NUEVA GENERACIÓN 867 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 9 482 1 - 3 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 275 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 1 856 - 1 856,000 2 2

LIBERACIÓN NACIONAL 2 489 1 118,500 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 666 - - - -

MÁS SAN JOSÉ 270 - - - -

NUESTRO PUEBLO 926 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 590 - - - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 867 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 588 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 955 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO HATILLO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 955,750 

SUBCOCIENTE  977,875 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA GENERACIÓN 420 

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 929 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 7 823 1 - 3 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 309 - - - -

FRENTE AMPLIO 526 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 2 135 1 179,250 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 1 637 - 1 637,000 2 2

LIBERAL PROGRESISTA 443 - - - -

MÁS SAN JOSÉ 866 - - - -

NUESTRO PUEBLO 306 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 444 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 292 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 865 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: JUNTOS SAN JOSÉ 



DISTRITO SAN SEBASTIÁN 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 668,000 

SUBCOCIENTE  834,000 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA GENERACIÓN 284 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 6 672 1 - 3 4

ALIANZA POR SAN JOSÉ 209 - - - -

FRENTE AMPLIO 479 - - - -

JUNTOS SAN JOSÉ 2 139 1 471,000 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 1 608 - 1 608,000 2 2

LIBERAL PROGRESISTA 217 - - - -

MÁS SAN JOSÉ 94 - - - -

NUESTRO PUEBLO 238 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 262 - - - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 646 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 201 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 579 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: JUNTOS SAN JOSÉ 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.

IV.- Que al no haber propuesto el partido Frente Amplio suficientes candidaturas a 

concejalía suplente en distrito Carmen, corresponde considerar a los propietarios que se 

requieren de la respectiva lista como suplentes. 

V.- Que al no haber propuesto el partido Juntos San José suficientes candidaturas a 

concejalía suplente en distrito Carmen, corresponde considerar a los propietarios que se 

requieren de la respectiva lista como suplentes. 



VI.- Que en virtud del fallecimiento del señor William Durán Jiménez, candidato a primera 

concejalía propietaria del partido Juntos San José en el distrito Hospital, procede 

considerar, para efectos de la presente declaratoria, a quien le sucede en el puesto 

inmediatamente inferior en la respectiva lista de candidatos. 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías electas de distrito del cantón San José de la provincia San José, para el 

período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril 

de dos mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

CARMEN 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

108930606 NATALIA SALAS SEGREDA FA

SUPLENTE 

113950607 IGNACIO CUBERO HERNANDEZ FA

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205340719 JESUS ANTONIO CARDENAS DURAN FA

113980052 RICARDO JOSE VILLEGAS ACUÑA PJSJ

108330166 CLAUDIO ANTONIO GUZMAN CHACON PLP

118920744 JOSUE DAVID RAMIREZ ZUÑIGA PLN

SUPLENTES 

110850221 ALEJANDRA MERINO MORA FA

117910328 ABRIL JIMENEZ HERNANDEZ PJSJ

112480269 MAX DANIEL FERNANDEZ AVILES PLP

602900596 KEYLOR LOPEZ CHAVES PLN

MERCED 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

107880251 ANA LUCIA VARGAS RODRIGUEZ PLN

SUPLENTE 

104161404 JUAN BAUTISTA ROJAS ESQUIVEL PLN



CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

112870524 DANIEL ROBERTO PALADINO MUÑOZ PLN

109880853 PRISCILLA ASTORGA BONILLA PLN

111520782 GUILLERMO RAMIREZ CHACON PMAS

116530738 BRYAN MARTIN CORRALES ROJAS PJSJ

SUPLENTES 

119300712 JOSE ANGEL VEGA GALO PLN

104640971 ANA PATRICIA FLORES CARAVACA PLN

111880311 ESTEBAN MORALES CASTRO PMAS

116180308 RODRIGO ANTONIO PEREZ VEGA PJSJ

HOSPITAL 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

700600038 GABRIEL TENORIO GUTIERREZ PLN

SUPLENTE 

111710963 MAUREEN VANESSA RIVAS ARAYA PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

110150810 TATIANA OBREGON SABORIO PLN

109530830 MARLON ALLAN HARLEY ALVARADO PLN

103350167 PATRICIA ROTHE SOLERA PJSJ

800790772 JORGE LUIS CALDERON RODRIGUEZ PJSJ

SUPLENTES 

107080322 OLGA PATRICIA MUÑOZ GOMEZ PLN

114040923 JAIRO JESUS VARGAS CASTILLO PLN

604690823 GUSTAVO ALONSO ROJAS GODINEZ PJSJ

202610092 ROSA MARIA ARIAS CERVANTES PJSJ

CATEDRAL 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

104440708 OLGA MARTA CASTRO VARGAS PJSJ

SUPLENTE 

106340068 MARIO HUMBERTO GRANT SAENZ PJSJ

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

108860848 SHIRLEY DENNISON RODRIGUEZ PJSJ

113070723 LUIS CARLOS FERNANDEZ CARPIO PJSJ

115910724 ILEIN ROXANNA ESPINOZA CALDERON PLN



900260367 LEONARDO MURILLO MADRIGAL PUSC

SUPLENTES 

801070713 CARLA MARIA URROZ MOLINA PJSJ

106650355 JOSE FRANCISCO ZAMORA VARGAS PJSJ

115280022 LAURA FERNANDA VEGA SOTO PLN

102710897 JHONY GONZALEZ GARBANZO PUSC

ZAPOTE

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

111430584 MARILYN ASTORGA MOLINA PJSJ

SUPLENTE 

104120703 CARLOS EDUARDO GRANT TRIGUEROS PJSJ

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

114120885 DANIELA DE LOS ANGELES MIRANDA MENDEZ PJSJ

112870818 ALEJANDRO MENDEZ ZUÑIGA PJSJ

203160815 ANGELA LUCIA MENA HERNANDEZ PLN

C.C. ANA LUCIA MENA HERNANDEZ

114870612 ERICK ANTHONY SOTO HERNANDEZ PLN

SUPLENTES 

117810847 AMANDA MENDEZ MORA PJSJ

114490382 JEAN CARLO MONTERO QUIROS PJSJ

105910529 FANNY VIRGINIA SALAS FONSECA PLN

900750904 ORLANDO ANTONIO GONZALEZ ORTIZ PLN

SAN FRANCISCO DE DOS RÍOS 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

800520346 ELMER ROGER ARRUNATEGUI ESPINOZA PJSJ

SUPLENTE 

700830685 KAREN LILIETHE BRICEÑO RIVAS PJSJ

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

111440304 FREDDY GONZALEZ MONTES PJSJ

800580745 MARIA AUXILIADORA ORTEGA ORTEGA PJSJ

119060934 MARIELA VENEGAS GONZALEZ PLN

116270599 ESTHER NATALIA VEGA PEREZ FA



SUPLENTES 

901040671 JULIO CESAR FALLAS CHINCHILLA PJSJ

103340463 CARMEN MARIA BERMUDEZ PIEDRA PJSJ

108180912 HEIDY MARCHENA MADRIGAL PLN

115710712 MARIA MERCEDES GONZALEZ PEREZ FA

URUCA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

105290137 MARIA ESTER SALAS GONZALEZ PLN

SUPLENTE 

116820023 CHRISTOPHER JOSEPH BARAHONA RAMIREZ PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

104990842 JOSE ANTONIO HERNANDEZ RAMIREZ PLN

105760999 JETTY PICADO MORALES PLN

202910702 MARIA DE LOS ANGELES VINDAS ROJAS PMAS

C.C. MARIELOS VINDAS ROJAS

601930206 VERA VIOLETA HERRERA ARIAS PJSJ

SUPLENTES 

800790255 DONALD FERMIN BARILLAS SERRANO PLN

115310012 YENDY PAMELA SALAZAR PEÑARANDA PLN

104510943 ISABEL CRISTINA FERNANDEZ BORGE PMAS

107300687 ELISA MARIA MATAMOROS CALVO PJSJ

MATA REDONDA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

501330201 MARIA ELIZABETH SANCHEZ FONSECA PLN

SUPLENTE 

116290503 KENNETH GERARDO RETANA BRENES PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

108100178 RAUL ANTONIO ESPINOZA ESCOBAR PLN

115820027 DANIELA CASTRO ORTIZ PLN

301921024 JAIME ORTIZ MARTIN PJSJ

108480508 DAVID MORALES JIMENEZ PUSC

SUPLENTES 

105280199 ROGELIO MURILLO URBINA PLN

116790488 KIMBERLY PAOLA NAVARRO DELGADO PLN

PJSJ104650021

110160277

FRANCISCO ANTONIO CORDERO GUILARTE

JOSE RAFAEL COTO CASTILLO PUSC



PAVAS 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

115490784 JURGUEN JOSE BARRANTES BARRANTES PLN

SUPLENTE 

112390865 ANA ISABEL QUESADA SALAZAR PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

116780443 MELISSA RAQUEL QUIROS BONILLA PLN

111340388 ERICK ALBERTO MARIN CALDERON PLN

110750741 ANDREA GEORGINA THOMAS PEREZ PJSJ

108660813 ELADIO VINICIO MEZA ARIAS PJSJ

SUPLENTES 

110990760 MARLEN JOHANNA DURAN AGUILAR PLN

304030089 BRAYAN ALFONSO MENDOZA HERRERA PLN

107770347 ROSA MARIA SANDINO PEREZ PJSJ

800540899 CARLOS ALBERTO MERLO CRUZ PJSJ

HATILLO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

117630995 MARIA EDITH GARCIA ABEA PJSJ

SUPLENTE 

108490984 MICKER JOAN TAPIA SOJO PJSJ

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

117480834 SOPHIA MERCEDES JIMENEZ ARAYA PJSJ

105220347 JORGE ARTURO UZAGA CARRASQUILLA PJSJ

105820555 EZEQUIEL MORA RAMIREZ PLN

107550480 EMILENIA MARIA SALAZAR ALVARADO PLN

SUPLENTES 

203750500 ROSA DELIA SANCHEZ LEITON PJSJ

118340017 DANIEL ESTEBAN SOLIS MIRANDA PJSJ

108470586 RODOLFO CENTENO VICTOR PLN

114230884 KARLA VERSALLES BENAVIDES FERNANDEZ PLN



SAN SEBASTIÁN 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

108790465 EDUARDO ARTURO BLANCO RAMIREZ PJSJ

SUPLENTE 

115720231 NANCY CASTRO FERNANDEZ PJSJ

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

109820349 KATTIA CHINCHILLA NAVARRO PJSJ

900260124 MANUEL ENRIQUE JIMENEZ RODRIGUEZ PJSJ

114680574 EDGAR MARTIN TORRES SOLIS PLN

114680951 NANCY DE LOS ANGELES RODRIGUEZ HARLEY PLN

SUPLENTES 

110610172 YEIMY SEGURA LIZANO PJSJ

105290490 RODOLFO ROMERO SANTAMARIA PJSJ

108070387 CARLOS LUIS FONSECA OVIEDO PLN

111070413 JOHANNA PAOLA FALLAS SOTO PLN

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 

notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por 

medio de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la 

República, a la Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la 

República, a la Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría 

Municipal, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los 

partidos políticos que inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el 

Diario Oficial y en el sitio web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 

Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 

Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Exonerado.—Solicitud N° 498444.—( IN2024850674 ).


